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“ACUERDO No. CVCMHALDF/016/07 DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE 
LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACION DEL TEMA DE 
ENSAYO, FECHAS Y HORARIOS PARA LAS ENTREVISTAS DE CADA UNO 
DE LOS CANDIDATOS SELECCIONADOS, QUE SE SOMETERÁN A LA 
SEGUNDA FASE DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTADOR MAYOR DE 
HACIENDA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL”. 
 

CONSIDERANDO. 
 
 

I. Que en fecha 28 de diciembre del año 2006 el Pleno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, aprobó el Decreto que Reforma, 
Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, mismo que fue publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el día 2 de febrero de 2007. 

 
II. Que con forme a lo mandatado por el Artículo Sexto Transitorio del 

Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mismo que fue publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el día 2 de febrero de 2007, el proceso para 
la designación del Contador Mayor podrá iniciar con la publicación 
de este Decreto y entrará en funciones a la entrada en vigor del 
Presente Decreto. 

 
III. Que con base en lo dispuesto en el artículo 12 fracción VI del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, la Presidencia tiene la facultad de “Adoptar las 
decisiones y medidas que se requieran para la organización del 
trabajo de la Comisión”. 

 
IV. Que el pasado 16 de febrero del año en curso en la Segunda Sesión 

Extraordinaria de 2007 de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría 
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, fue 
aprobada la Convocatoria de la Comisión de Vigilancia de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 
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Distrito Federal, IV Legislatura, al Proceso de Selección del 
Contador Mayor de la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 
V. Que el pasado 21 de febrero del año en curso, se público en un diario 

de circulación en el Distrito Federal, la Convocatoria de la Comisión 
de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, al Proceso de 
Selección del Contador Mayor de la Contaduría Mayor de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 
VI. Que conforme a lo establecido en el numeral III de la citada 

Convocatoria, se recibieron en el local de esta Comisión de Vigilancia de 
la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, dentro del plazo y horario establecido, 25 solicitudes de 
registro para el proceso de selección del Contador Mayor de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

 
VII. Que de conformidad a lo establecido en el numeral IV de la mencionada 

Convocatoria, los diputados integrantes de la Comisión de Vigilancia de 
la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, revisaron y analizaron la documentación presentada, 
considerando los conocimientos técnicos y la trayectoria 
profesional de los participantes para así seleccionar hasta veinte 
candidatos. 

 
VIII. Que conforme a lo establecido en el numeral V de la Convocatoria 

en comento, en fecha 15 de marzo de 2007, se publicará en dos 
diarios de circulación en el Distrito Federal, la lista de los 
candidatos que se seleccionaron y que se someterán a la segunda 
fase del proceso de selección de Contador Mayor de Hacienda. 

 
IX. Que mediante Acuerdo número CVCMHALDF/014/07 de fecha 13 de 

marzo del presente año, los integrantes de la Comisión de Vigilancia 
de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, IV Legislatura, tuvieron a bien a aprobar, los Temas, 
Características de la Estructura, Extensión y Formato de 
Presentación de los Ensayos, que deberán desarrollar los 
Candidatos Seleccionados que se someterán a la Segunda Fase del 
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Proceso de Selección de Contador Mayor de Hacienda de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de da Asamblea Legislativa Del 
Distrito Federal. 

 
X. Que mediante Acuerdo número CVCMHALDF/015/07 de fecha 13 de 

marzo del presente año, los integrantes de la Comisión de Vigilancia 
de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, IV Legislatura, tuvieron a bien a aprobar, el Formato, 
Fechas y Horarios para las Entrevistas de cada uno de los 
Candidatos Seleccionados, que se someterán a la Segunda Fase 
del Proceso de Selección de Contador Mayor de Hacienda de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa Del 
Distrito Federal. 

 
XI. Que de acuerdo a lo establecido en el numeral XI de la Convocatoria en 

comento, todos los participantes se someterán estrictamente a los 
términos de la Convocatoria, así como a los resolutivos que señale 
la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Las resoluciones de la 
Comisión de Vigilancia y del Pleno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal serán inapelables. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto y motivado, los integrantes de esta Comisión de 
Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, IV Legislatura, tiene a bien suscribir el siguiente  
 
 

ACUERDO: 
 
 
ÚNICO: Los integrantes de esta Comisión de Vigilancia de la Contaduría 

Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
IV Legislatura, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
VI de la Convocatoria de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría 
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
IV Legislatura, al Proceso de Selección del Contador Mayor de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; tienen a bien a establecer el Procedimiento para la 
Designación del Tema de Ensayo a desarrollar, así como la Fecha y 
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Horario para la Entrevista, de cada uno de los Candidatos 
seleccionados, que se someterán a la Segunda Fase del Proceso 
de Selección de Contador Mayor de Hacienda de la Contaduría 
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
al tenor de lo siguiente: 

 
PRIMERO: A efecto de dar continuidad con la transparencia del presente 

proceso, el día Viernes 16 de Marzo a las 13:00 horas, se 
procederá en la oficinas de la Comisión de Vigilancia, a revisar el 
listado de los temas de Ensayo acordados, y la lista de los 
Candidatos seleccionados que se someterán a la Segunda Fase 
del Proceso de Selección de Contador Mayor Hacienda, así como 
el contenido de las urnas que se utilizaran en el proceso de 
sorteo de los temas de Ensayos, así como de Fechas y Horarios 
de Entrevistas, que se asignara a cada uno de los Candidatos 
seleccionados, a fin de que ese material, sea sellado y 
resguardado, en las oficinas de la Comisión de Vigilancia, y 
abrirse, hasta el momento de realización del sorteo. Los 
materiales utilizados para el sorteo, podrán ser verificados por los 
diputados integrantes de la Comisión o persona que designen 
para tal efecto. 

 
 
SEGUNDO: El día 16 de marzo del presente, en Sesión Extraordinaria de la 

Comisión, se realizará el sorteo de tema de Ensayo, así como de 
fecha y horario de entrevista, que se asignara a cada uno de los 
Candidatos Seleccionados, para lo cual se dispondrá de un 
formato de tabla que contendrá tres columnas y 21 filas; la 
primera fila tendrá de contenido en forma respectiva de cada 
columna, los encabezados “DÍA Y HORA”, “TEMA DE ENSAYO A 
DESARROLLAR” Y “NOMBRE DE CANDIDATO”; de tal forma que 
la primera columna tendrá los días y horas en orden cronológico, 
en los cuales se realizarán las entrevistas; la segunda columna, 
en los espacios, se colocaran los temas de los Ensayos y en la 
tercera columna, en los espacios, se colocaran el nombre del 
candidato que corresponda. 
Los “TEMAS DE ENSAYO A DESARROLLAR” y el “NOMBRE DEL 
CANDIDATO”, se obtendrán de dos urnas que contendrán los 
datos mencionados. Se procederá primeramente, por parte de un 
integrante de la Comisión, a sacar una papeleta de la urna de 
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“TEMA DE ENSAYO A DESARROLLAR”, dando lectura a la 
misma, y entregándola a la Secretaria Técnica de la Comisión, a 
efecto de que la papeleta, sea capturada en el formato de tabla 
especificado, en la columna correspondiente y la fila del orden 
cronológico que le corresponde; subsecuentemente, se 
procederá por parte del mismo integrante de la Comisión, a sacar 
una papeleta de la urna de “NOMBRE DEL CANDIDATO”, dando 
lectura a la misma, y entregándola a la Secretaria Técnica de la 
Comisión, a efecto de que la papeleta, sea capturada en el 
formato de tabla, en la columna correspondiente y la fila del orden 
cronológico que le corresponde; realizando subsecuentemente 
este mismo procedimiento, hasta agotar las papeletas de las 
urnas. 

 
TERCERO: Concluido el procedimiento antes citado, el Dip. Secretario de la 

Comisión, dará lectura de la tabla de designación de “TEMA DE 
ENSAYO A DESARROLLAR” y “NOMBRE DE CANDIDATO”, que 
fue consignada durante el procedimiento, a efecto de que se haga 
del conocimiento de los presentes. 

 
 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor 
de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, a los 
13 días del mes de marzo del año dos mil siete. 
 
 
 

Por la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

 
 
 
 
 

_______________________ 
Dip. Esthela Damián Peralta. 

Presidenta 
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Dip. Xiuh Guillermo Tenorio 
Antiga. 

Vicepresidente 

Dip. Sergio Miguel Cedillo 
Fernández 
Secretario 

 
 
 
 
 

Dip. Jorge Triana Tena. 
Integrante 

Dip. José Antonio Zepeda 
Segura. 

Integrante 
 
 
 
 
 

Dip. Jorge Schiaffino Isunza.
Integrante 

 

Dip. María Elba Garfias 
Maldonado. 
Integrante 

 
 
 
 
 
 

Dip. Ramón Jiménez López.
Integrante 

Dip. Tomás Pliego Calvo. 
Integrante 

 


